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Designan Asesor III del Despacho Ministerial

Resolución MinisteRial
nº 0594-2020-De/sG

Lima, 22 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargo de confianza, 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 del mismo 
cuerpo legal, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular en la Entidad correspondiente; 

Que, el literal nn) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2016-DE, 
establece como función del Titular de la Entidad designar 
y remover a los titulares de cargos de confianza del 
Ministerio; 

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Unidad Ejecutora 
001: Administración General del Ministerio de Defensa, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 488-2017-DE/SG, 
así como en sus posteriores reordenamientos, el cargo 
de Asesor III del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Defensa (CAP - P N° 008) es considerado como cargo 
de confianza; 

Que, actualmente se encuentra vacante el cargo antes 
mencionado, por lo que resulta necesario designar a la 
persona que se desempeñará en el mismo;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; y el Decreto 
Supremo Nº 006-2016-DE, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa. 

SE RESUELVE:

artículo Único. - Designar al señor Dean Christian 
Valdivia Vera en el cargo de Asesor III del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Defensa. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

1896182-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Gobierno Regional del departamento de 
Lima y de diversos Gobiernos Locales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020

DecReto supReMo
n° 324-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 

con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556;

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento 
de la Micro y Pequeña Empresa y otras medidas para 
la reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana, autoriza a la Presidencia del Consejo 
de Ministros – Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, a partir del 1 de abril de 
2020, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, con cargo a los créditos 
presupuestarios del “Fondo para la Continuidad de la 
Reconstrucción con Cambios”, que no hubieran sido 
transferidos en el marco de lo señalado en el numeral 
49.6 del artículo 49 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito; los cuales se utilizan 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en el 
Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha Unidad Ejecutora; 
disponiendo que la transferencia de dichos recursos se 
realiza conforme a lo establecido en el segundo párrafo 
del numeral 49.2 del artículo 49 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019;

Que, el segundo párrafo del numeral 49.2 del artículo 
49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, señala que 
los recursos se transfieren a través de modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, las que se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Economía y Finanzas, a solicitud de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (RCC);

Que, la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, mediante los Oficios  
N°s 00830 y 00833-2020-ARCC/DE, solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 
22 691 074,00 (VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SETENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Gobierno Regional del Departamento de Lima y de quince 
(15) Gobiernos Locales, para financiar veinticuatro (24) 
Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones 
(IRI) del Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios; adjuntando, para dicho efecto, los Informes 
N°s 564, 623, 625, 626, 627, 628, 629, 631, 632, 633, 
634, 636, 637, 638, 640, 642 y 643-2020-ARCC/GG/OPP, 
de su Oficina de Planificación y Presupuesto, con los 
sustentos respectivos;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556 y modificatoria, señala que las Intervenciones 
de Reconstrucción que se implementan a través 
de la ejecución de inversiones que se denominan 
“Intervención de Reconstrucción mediante Inversiones” 
– IRI, no constituyen proyectos de inversión y no les 
resulta aplicable la fase de Programación Multianual, 
ni requieren declaración de viabilidad en el marco 
del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, aprobándose con el solo 
registro del “Formato Único de Reconstrucción” en el 
Banco de Inversiones;

Que, el numeral 8-A.5 del artículo antes citado, 
dispone, en relación a los requerimientos de 
financiamiento de las IRI, que la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones del 
Ministerio de Economía y Finanzas emite opinión 
técnica únicamente respecto al monto actualizado de 
la inversión y el estado de aprobado de la IRI, según 
la información registrada en el Banco de Inversiones; 
aspecto que se ha verificado para las veinticuatro (24) 
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Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones 
(IRI) consignadas en los Oficios N°s 00830 y 00833-
2020-ARCC/DE, conforme a la opinión emitida por la 
referida Dirección mediante los Informes N°s 0296 y 
0301-2020-EF/63.04, adjuntos a los Memorandos N°s 
0294 y 0297-2020-EF/63.04, respectivamente;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 
22 691 074,00 (VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SETENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios – RCC, a favor del Ministerio de Agricultura y 
Riego, del Gobierno Regional del Departamento de Lima 
y de quince (15) Gobiernos Locales, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios; el numeral 49.2 del artículo 49 
del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020; y, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto 
de Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento de la 
Micro y Pequeña Empresa y otras medidas para la reducción 
del impacto del COVID-19 en la economía peruana;

DECRETA:

artículo 1. objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 22 691 074,00 (VEINTIDÓS 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de Agricultura y Riego, del Gobierno Regional 
del Departamento de Lima y de quince (15) Gobiernos 
Locales, para financiar veinticuatro (24) Intervenciones 
de Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, con cargo 
a los recursos del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES), de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de 

Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios – RCC
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias    22 691 074,00
     ———————

 TOTAL EGRESOS   22 691 074,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 013 : Ministerio de Agricultura y Riego
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 3 710 693,00
    ——————

 Sub Total Gobierno Nacional   3 710 693,00

    ——————

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 463 : Gobierno Regional del 

Departamento de Lima
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 3 443 336,00
    ——————

 Sub Total Gobierno Regional   3 443 336,00

    ——————-

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 15 537 045,00
    ——————

 Sub Total Gobiernos Locales   15 537 045,00

    ——————

 TOTAL EGRESOS   22 691 074,00

    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 se encuentra en el Anexo “Transferencia de 
Partidas a favor del Ministerio de Agricultura y Riego, 
del Gobierno Regional del Departamento de Lima y 
de quince (15) Gobiernos Locales”, que forma parte 
integrante de la presente norma, el cual se publica 
en el portal institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular de los pliegos habilitador y habilitados 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
1, aprueba, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

artículo 3. limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de 
la presente norma no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

artículo 4. procedimiento para la asignación 
financiera

Las unidades ejecutoras de los pliegos habilitados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, deben elaborar y proporcionar la información 
necesaria según el procedimiento establecido en el 
artículo 4 de la Resolución Directoral N° 060-2019-
EF/52.03, o norma que la sustituya, para fines de 
la autorización de la correspondiente asignación 
financiera.
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artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1896336-1

Aprueban el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional – CAP Provisional del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Resolución MinisteRial
nº 302-2020-ef/43

Lima, 22 de octubre del 2020

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la rectoría del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos y de 
la implementación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
304-2015-SERVIR-PE, la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil (SERVIR) aprobó la Directiva N° 002-2015-SERVIR/ 
GDSRH, “Normas para la gestión del proceso de 
administración de puestos, y elaboración y aprobación 
del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE”, que incluye 
los lineamientos para la elaboración y aprobación del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP 
Provisional); 

Que, de acuerdo con el numeral 7.5 de la Directiva 
N° 002-2015-SERVIR/GDSRH, el CAP Provisional es el 
documento de gestión institucional de carácter temporal 
que contiene los cargos definidos y aprobados por la 
Entidad, sobre la base de su estructura orgánica vigente 
prevista en su Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) o Manual de Operaciones, según corresponda, 
cuya finalidad es viabilizar la operación de las entidades 
públicas durante el período de transición del Sector 
Público al Régimen del Servicio Civil, previsto en la Ley 
N° 30057; 

Que, asimismo, precisa que las normas referidas 
al CAP Provisional que deben aplicar las entidades 
públicas se encuentran establecidas en los Anexos 
Nos 4, 4-A, 4-B, 4-C y 4-D de la Directiva citada y 
sólo se puede aprobar en tanto la entidad pública no 
haya aprobado el CPE y se encuentre dentro de los 
supuestos establecidos en el numeral 1 del Anexo N° 4 
de dicha Directiva; 

Que, a su vez, los numerales 2.2 y 2.3 del Anexo 
N° 4 de la Directiva en mención, establecen que el 
CAP Provisional se formula a partir de la estructura 
orgánica de la entidad aprobada en su ROF, así como 
considerando su Manual de Clasificación de Cargos 
vigente; 

Que, de acuerdo a los numerales 4.1 y 4.2 del 
Anexo N° 4 de la mencionada Directiva, la aprobación 
del CAP Provisional para los Ministerios se realiza 
por resolución ministerial del sector correspondiente, 
previo informe de opinión favorable que emita SERVIR; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 330-2019-
EF/43, se aprueba el CAP Provisional del Ministerio 
de Economía y Finanzas, reordenado por última vez 
mediante Resolución Ministerial N° 258-2020-EF/43; 

Que, mediante Informe N° 30-2020-EF/51.02, la 
Dirección General de Contabilidad Pública remite una 
propuesta que implica ajustes de reordenamiento a 

cinco (05) cargos existentes en el CAP Provisional 
vigente del Ministerio de Economía y Finanzas, a 
fin cumplir los objetivos estratégicos definidos en la 
reforma de Sistema Nacional de Contabilidad, así como 
en el Plan de Trabajo 2020 – 2023, aprobado por el 
Viceministerio de Hacienda;

Que, en dicho contexto, mediante Memorando N° 
1335-2020-EF/43.02, que contiene el Informe Técnico 
Sustentatorio para la aprobación del CAP Provisional, 
la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General 
de Administración, en su calidad de órgano responsable 
de la elaboración del CAP Provisional, solicita y 
sustenta la aprobación del nuevo CAP Provisional del 
Ministerio de Economía y Finanzas, sustentándose en 
el supuesto contemplado en el numeral 1.3 del Anexo 
N° 4 de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH; 

Que, mediante Memorando N° 174-2020-EF/41.02, 
ratificado por Memorando N° 219-2020-EF/41.02, 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
adjunta el Informe N° 116-2020-EF/41.02, elaborado 
por la Oficina de Planeamiento y Modernización de 
la Gestión, por el cual se emite opinión favorable a 
la referida propuesta, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 2.1 del Anexo N° 4 de la Directiva N° 
002-2015-SERVIR/GDSRH; 

Que, mediante Oficio N° 000522-2020-SERVIR-
PE, el Presidente Ejecutivo de SERVIR remite el 
Informe Técnico N° 000111-2020-SERVIR-GDSRH, 
emitido por la Gerencia de Desarrollo del Sistema 
de Recursos Humanos, en el cual se concluye que 
el proyecto de CAP Provisional del Ministerio de 
Economía y Finanzas se enmarca en las situaciones 
contempladas en la Directiva N° 002-2015-SERVIR/
GDSRH, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
1.3 del Anexo N° 4 de la citada Directiva, habiéndose 
considerado para su elaboración la información sobre 
cargos estructurales, la clasificación y códigos, y 
respetando los límites porcentuales dispuestos en los 
dispositivos normativos y sus documentos de gestión 
vigentes; 

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, 
resulta necesario aprobar un nuevo Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a fin de contar con un 
documento de gestión actualizado; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento 
General aprobado por Decreto Supremo N° 040-
2014-PCM; la Resolución Ministerial N° 213-2020-
EF/41, que aprueba el Texto Integrado actualizado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Economía y Finanzas; y, la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 304-2015-SERVIR-
PE, que formaliza la aprobación de la Directiva N° 
002-2015-SERVIR/GDSRH; 

SE RESUELVE: 

artículo 1. Aprobar el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio 
de Economía y Finanzas, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial. 

artículo 2. Derogar la Resolución Ministerial N° 330-
2019-EF/43, que aprobó el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio 
de Economía y Finanzas y sus reordenamientos.

artículo 3. Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional aprobado en el artículo 1, en 
el Portal Institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef) y en la Plataforma Digital 
Única del Estado Peruano (www.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas
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